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1. Escrito presentado por el C. Conrado Martínez Montemayor, Director de 

Desarrollo Urbano de General Zuazua, Nuevo León, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 316 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, en relación a las licencias para 

ampliación de viviendas de uso familiar. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción IX del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Urbano. 

 

 

2. Escrito presentado por el C. Conrado Martínez Montemayor, Director de 

Desarrollo Urbano de General Zuazua, Nuevo León, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a los artículos 208 y 209 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, en relación a predios funerarios. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción IX del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Desarrollo Urbano. 
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3. Escrito presentado por el C. C.P. Francisco Ramírez Garza, Contralor de 

la Facultad de Medicina y Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio 

González”, mediante el cual remite el informe de Avances de Gestión 

Financiera correspondiente al período del 1 de enero al 30 de junio de 

2021. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 24 fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 

 

 

4. Escrito presentado por los CC. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores y Dip. 

Nancy Aracely Olguín Díaz, integrantes del Grupo Legislativo del 

Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura; así como el C. Mauro 

Guerra Villarreal, Presidente del Partido Acción Nacional Nuevo León, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a los artículos 161, 162, 

156, 172 y 174 de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el 

Estado de Nuevo León, en relación al otorgamiento de concesiones. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción X del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

5. Escrito presentado por la C. Dip. Ivonne Bustos Paredes, Coordinadora 

del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la 

LXXV Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción XIII del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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6. Escrito presentado por la C. Dip. Ivonne Bustos Paredes, Coordinadora 

del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la 

LXXV Legislatura, mediante el cual da a conocer el análisis realizado 

por dicho Grupo Legislativo, referente a las iniciativas para la creación 

de la Ley Integral de Manejo de Residuos Sólidos. 

 

Trámite:    De enterada y se anexa en el Expediente Núm. 

14477/LXXV que se encuentra en la Comisión de Medio 

Ambiente. 

 

 

7. Escrito signado por el C. Lic. Hugo Cervantes Tijerina, Secretario del 

Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo León, mediante el cual 

comunica la aprobación de la Licencia Definitiva al C. Héctor Israel 

Castillo Olivares, como Presidente Municipal; así como la designación 

de la C. Lic. Elizabeth Galicia Ruiz, como encargada del Despacho 

hasta en tanto se designe al Presidente Municipal Sustituto. 

 

Trámite:    De enterada y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción I del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Gobernación. 

 


